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PRESENTACIÓN

Las desabridas inclemencias de la crisis económica no se dejaron sentir, por 
fortuna, en el Sexto Congreso de la Asociación Española de Profesores de De-
recho Administrativo, que se celebró los días 11 y 12 de febrero en la galana 
ciudad de Palma de Mallorca –como la veníamos denominando tradicional-
mente, aunque ahora, siguiendo las modas, haya acortado su nombre–, que nos 
recibió con las mejores galas de su incipiente primavera, con sus almendros y 
prunos en flor –no sospechábamos que llegara a tanto la influencia del «aposen-
tador», el profesor Avelino Blasco Esteve, cuyo buen hacer alcanzó a todo tipo 
de detalle–, reuniendo a una concurrencia no inferior a la de anteriores edicio-
nes. Fue una grata ocasión de encuentro y convivencia, de debates y de inter-
cambio de ideas y, por supuesto, de aprendizaje para la mayoría de nosotros, 
por lo que a las anteriores ocasiones que nos reunieron a la vera del Tajo (Tole-
do) o junto al Cantábrico (Santander), aprovechando el paso del Pisuerga (Va-
lladolid), a la sombra de Sierra Nevada (Granada), o en el Atlántico, casi junto 
a donde recalaban los barcos que llegaban de América (San Fernando), se aña-
día ahora este paradisíaco lugar del «Mare Nostrum», testigo del paso de tantas 
culturas y civilizaciones, testimonio en suma de un saber sobrevivir con elegan-
cia a tantos retos y adversidades.

Los temas fijados para el Congreso respondían al afán de la Asociación de 
proporcionar periódicamente lugar de encuentro para el estudio y el cultivo de 
nuestra capacidad discursiva pero con el afán también de incentivar la reflexión 
en la búsqueda de fórmulas y soluciones a nuestros problemas. Los temas selec-
cionados no podían ser más oportunos. Con todo lo que está cayendo, versaba 
la primera ponencia sobre «El Derecho público de la crisis económica». Los 
que creemos en el Derecho como ordenador de la convivencia, no desconoce-
mos la fuerza y los embates de los sistemas económicos pero sabemos también 
el importante papel que pueden desempeñar las reglas jurídicas. Y es que en la 
Historia se ha roto tantas veces el cántaro, como para seguir creyendo que «el 
mercado» por sí va a ser capaz de enderezar todos los entuertos. Es del todo 
necesario que los poderes públicos dispongan de un repertorio de fórmulas ade-
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cuadas, de modo que lo mismo que habrá que contar con un protocolo de fun-
cionamiento para cuando se averíe un petrolero en nuestras costas, habrá de 
contar también con un repertorio de reglas y de criterios de supervisión perma-
nentes para modular los sistemas económicos y no dejarse sorprender por el 
estallido de la crisis. E insisto en que también en esto la Historia es maestra de 
la vida. Y es que podemos estar convencidos de que los avatares económicos no 
tienen la inevitabilidad de las fuerzas de la naturaleza, sino que, si se sabe y si 
se quiere, pueden ser mitigados si no dominados.

En la aspiración por la modernidad, como correspondería a los Estados de 
Derecho y participativos, aparecen unas claves inevitables si se quiere modular 
el papel de los gobernantes sobre todo en su relación con los gobernados. La 
fluidez auspiciada entre Estado y sociedad ha de contar con unos elementos im-
prescindibles, desde la óptica del control pero también desde la perspectiva de 
que los ciudadanos se sientan insertos e integrados en las instituciones. «Trans-
parencia y sector público» era el título de la segunda ponencia, palabras clave 
para asegurar un normal y ordenado funcionamiento de las instituciones. En 
unos tiempos en que se auspicia el «derecho a una buena administración», la 
más absoluta claridad y trasparencia en el desempeño cotidiano de la vida de los 
poderes públicos, especialmente cuando se trate del compromiso de fondos pú-
blicos, parece condición normal, como evidencia la práctica de los países más 
avanzados. De ahí la necesidad de ahondar en la reflexión sobre la transparencia 
y sobre los numerosos compromisos cotidianos que son secuela suya.

En tercer lugar, la idea de ofrecer un seminario de reflexión a modo de vi-
sión de conjunto sobre la problemática de nuestros estudios, que viene carac-
terizando a nuestros congresos, condujo a que se incluyera la conferencia 
«¿Hacia un nuevo Derecho administrativo europeo?». Y es que todos estamos 
o interesados o preocupados por cual vaya a ser la siguiente incidencia del 
Derecho comunitario sobre nuestro sistema jurídico. Ahora que, por ejemplo, 
como detalle anecdótico, estamos viviendo, silenciosamente, la enorme trans-
formación que representa el abandono de un sistema «autoritativo», a raíz de 
las exigencias de la Directiva de Servicios, bien conscientes a la vez de que 
apenas se ha avanzado en la adaptación de las técnicas precisas para garantizar 
la supervisión a posteriori, que asegure el respeto a las normas, en un país 
caracterizado por el olímpico desprecio e incumplimiento de las mismas, allí 
donde no haya una inmediata presencia pública, sigue resultando imprescindi-
ble abordar consideraciones de altura, sacar conclusiones de lo alcanzado y 
otear nuevas vías.

Pues bien, para abordar empresas de tal entidad llamamos a nuestros más 
cualificados especialistas, buscando, ante todo, la calidad, cuidando a la par 
nuestro afán por afirmar el pluralismo y la integración de diferencias, ya sean 
geográficas, de escuela e, incluso, generacionales. La respuesta fue de altura, 
responsable a la par que brillante, y muy generosa, por lo que debe constar 
nuestro agradecimiento más sincero porque tan amablemente nos dedicaran su 
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tiempo y su presencia. Nos cabe la gran satisfacción de poder ofrecer reunidos 
ahora todos esos textos, para que, como ha sido costumbre en los congresos 
anteriores, puedan llegar al público interesado, con el añadido de que van 
acompañados por las comunicaciones que se presentaron y defendieron, a cu-
yos autores mostramos también nuestro reconocimiento.

En esta ocasión, las Actas del Congreso han hallado la hospitalidad incom-
parable del INAP, el Instituto Nacional de Administración Pública, a cuyo di-
rector, el profesor doctor don Ángel Manuel Moreno Molina, queremos mostrar 
nuestro agradecimiento por sus amabilidades. Gracias también de nuevo al titu-
lar de nuestra asignatura en la Universidad balear, el catedrático doctor don 
Avelino Blasco Esteve.

No me queda sino desear al lector que disfrute con la lectura de las páginas 
que siguen, emplazando a unos y otros para el próximo Congreso, a celebrar en 
Tarragona en febrero de 2012 y cuyas tareas de preparación ya han comenzado.

Madrid, en el solsticio de verano de 2011
Lorenzo Martín-retortiLLo Baquer 

Expresidente de la Asociación


